
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la 
conmemoración de las heroicas batallas de Junín y Ayacucho” 

 
 
 
 

SUMILLA: SOLICITA PERMISO PARA 
ASISTIR A CLASE MODELO DE 
NOMBRAMIENTO 2024 

 
 
 
 
SEÑORA: Mg. Elsa AQUINO CASTRO 
DIRECTORA DEL IESTP “MARCO” 

 S.D. 

 
 

Yo, Yuri Josh LIMAYLLA CAMPOS, identificado con DNI N° 
45357149, docente contratado en el programa de estudios 
de apsti, de esta prestigiosa Institución; ante Ud. me 
presento y digo: 

 
I. PETITORIO 
Que, al amparo de la RVM N° 037-2024-MINEDU, y RVM Nº 049-2024-MINEDU; 
concordante con el CONCURSO DE NOMBRAMIENTO 2024 Y CONTRATO DOCENTE para el 
año 2025-2026, y haber aprobado La prueba   única nacional   interpongo PETICIÓN DE 
PERMISO por horas que dejaré de laborar (un día). 
 
II. FUNDAMENTO DE HECHO Y DERECHO 

 
PRIMERO.-  Que  soy  docente  activo,  perteneciente  a  la  CARRERA  PÚBLICA  MAGISTERIAL  
en calidad de CONTRATADO, laborando actualmente en nuestra prestigiosa institución, que 
Ud. dignamente dirige. 

 
SEGUNDO.-  Que  al  amparo  de  la  RVM N°  037-2024-MINEDU,  y  RVM Nº  049-2024-
MINEDU; 
concordante con el CONCURSO DE NOMBRAMIENTO 2024 Y CONTRATO DOCENTE para 
el año 2025-2026; y, RVM Nº 081-2023-MINEDU, como otras normas legales vigentes; es 
que solicito tenga a bien concederme el permiso correspondiente que por Ley me asiste, 
para poder participar de la CLASE MODELO DEL CONCURSO DE NOMBRAMIENTO 2024 

 
TERCERO: Que, según el Art. 02 de la Ley de la Carrera Pública Magisterial, se establecen 
los principio, en el literal d) Principio del derecho laboral: Las relaciones individuales y 
colectivas de trabajo aseguran la igualdad de oportunidades y la no discriminación, el 
carácter irrenunciable de los derechos reconocidos por la Constitución y la interpretación 
más favorable al trabajador en caso de duda insalvable.



CUARTO: Que, en el marco de las disposiciones antes señaladas, mediante los Oficios N° 
00589-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD y N° 00812-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD, la 
Dirección General de Desarrollo  Docente  remite  al  Despacho  Viceministerial  de  Gestión  
Pedagógica  el  Informe  N° 00241-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DIED y el Oficio N° 00716-
2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD- DIED, respectivamente, elaborados por la Dirección de 
Evaluación Docente, dependiente de la referida Dirección General, a través del cual 
propone y sustenta la necesidad de aprobar la Norma Técnica denominada “Norma que 
regula el  Concurso Público de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial - 2024 y que 
determina la relación de postulantes habilitados para la Contratación Docente 2025-2026 
en Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica”, el cual tiene como objeto 
establecer los requisitos, criterios y procedimientos técnicos para la organización, 
implementación y ejecución del citado concurso público (en adelante, la propuesta 
normativa); 

 
QUINTO: Que el derecho laboral promueve la estabilidad, por lo que se debe dar la 
oportunidad desde los diversos espacios para que ninguna persona sea discriminada por las 
cuestiones laborales, la presente petición se realiza bajo la jurisprudencia nacional sin que 
exista ley o norma que se oponga a dicho derecho. 

 
III.- MEDIOS PROBATORIOS 

Convocatoria para ingreso a la Carrera Pública Magisterial en base al principio del derecho 
laboral. RVM N° 037-2024-MINEDU, y RVM Nº 049-2024-MINEDU; concordante con el 
CONCURSO DE NOMBRAMIENTO 2024 Y CONTRATO DOCENTE para el año 2025-2026. 
Documento de puntaje aprobatorio en el portal de PERU EDUCACA, Pagina del 
MINEDU. 

 
 
 
POR LO TANTO: 

 
Solicito a usted Señor director se me otorgue el permiso correspondiente para ausentarme 
de mi centro laboral, este miercoles 20 de noviembre de 2024, y poder participar del 
proceso de CONCURSO DE NOMBRAMIENTO DOCENTE 2024, para el ingreso a la Carrera 
Pública Magisterial; acorde a ley que me confiere por el motivo expuesto. 

 
 
 
ADJUNTO:  OFICIO MÚLTIPLE N.º 00123-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD 

 
 
 

Marco, 19 de noviembre 2024. 
 
 
 
 
 
 
 

………………………………………….. 
Yuri Josh LIMAYLLA CAMPOS 

DNI N°  45357149 
SOLICITANTE 
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EXPEDIENTE: DITEN2024-INT-0822646          CLAVE: 476742

Esto es una copia auténtica imprimible de un documento electrónico archivado
en el Ministerio de Educación, aplicando lo dispuesto por el Art. 25 de D.S. 070-
2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
PCM. Su autenticidad e integridad pueden ser contrastadas a través de la
siguiente dirección web:

https://esinad.minedu.gob.pe/e_sinadmed_1/VDD_ConsultaDocumento.aspx

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 5 de noviembre de 2024

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00123-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD

Señores (as)
DIRECTORES REGIONALES DE EDUCACIÓN
GERENTES REGIONALES DE EDUCACIÓN
DIRECTORES DE UNIDADES DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL
Presente.-

Asunto: Se brinde facilidades a docentes contratados para que participen
en la aplicación de los instrumentos de evaluación de la Etapa
Descentralizada del concurso de ingreso a la Carrera Pública
Magisterial 2024

Referencias: a) RVM N° 037-2024-MINEDU1 y sus modificatorias
b) DS N° 020-2023-MINEDU2

De mi mayor consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes, para expresarles un cordial saludo, y a la vez
comunicarles que de acuerdo al cronograma de la Etapa Descentralizada del
Concurso de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial 2024; la aplicación de los
instrumentos de evaluación a cargo del Comité de Evaluación, se desarrollará entre el
11/10/2024 y 26/11/2024. Por su parte, el literal g) del numeral 5.3.2.1.1 de la Norma
Técnica que regula el referido concurso, señala que, es causal de retiro, no participar
en las actividades programadas en el cronograma del concurso.

El Decreto Supremo N°020-2023-MINEDU, que regula el procedimiento, requisitos y
condiciones para la contratación docente, no ha sido incluido en sus disposiciones el
otorgamiento de las facilidades a los docentes para la aplicación de los instrumentos
de evaluación en los concursos de ingreso a la Carrera Pública Magisterial que
convoque el Ministerio de Educación; sin embrago, ha tenido a bien precisar en la
Novena Disposición Complementaria Final, que “Todo aquello que no sea
contemplado por la presente norma será absuelto por la Dirección Técnico Normativa
de Docentes de la Dirección General de Desarrollo Docente, en coordinación con las
dependencias del Minedu, en caso corresponda”.

Considerando lo antes señalado y las actividades previstas en el referido cronograma,
se dispone de manera excepcional que los directores de las Instituciones Educativas
donde laboran docentes en la condición de contratados, y además se encuentren
participando del Concurso de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial 2024, brinden

1 Que regula la Norma Técnica denominada “Norma que regula el Concurso Público de Ingreso a la Carrera Pública
Magisterial - 2024 y que determina la relación de postulantes habilitados para la Contratación Docente 2025-2026 en
Instituciones Educativas Públicas de Educación Básica”.

2 Que aprueba la norma que regula el procedimiento, requisitos y condiciones para la contratación de profesores y su
renovación del Contrato de Servicio Docente en Educación Básica y Técnico-Productiva, en el marco de la Ley N°
30328, Ley que establece medidas en materia educativa y dicta otras disposiciones.

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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facilidades a los docentes contratados para que estos puedan participar en la
aplicación de los instrumentos de evaluación, en la fecha que se les haya
programado, previa solicitud respectiva. En el caso de los docentes contratados en
programas que dependen directamente de la DRE/UGEL, corresponde al Director/Jefe
de Gestión Pedagógica brindar las facilidades respectivas.

Finalmente, se les comunica que las facilidades que se otorguen a los docentes
contratados participantes del Concurso de Ingreso a la Carrera Pública Magisterial
2024, serán compensadas en fechas posteriores, para lo cual cada director de
institución educativa se encargará del cumplimiento de la recuperación de las horas
dejadas de laborar, la misma que debe ser remitida a la DRE/UGEL en el reporte de
asistencia mensual.

Hago propicia la oportunidad para expresarles los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

(firmado digitalmente por)
ELOY ALFREDO CANTORAL LICLA

Director General
Dirección General de Desarrollo Docente

Cc.
DIGEGED
DITEN
DIED

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml



